
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 
de octubre. 

Badajoz, 13 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—7.327-15.

596 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la Imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Número del -xpediente: Sección 3.* SA/mcg. 18.113/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea:. Línea a 25 KV. a E. T. 4.162, «Domingo 

Quintana».
Final de la misma: E, T. 7.326, «Obra Sindical del Hogar».
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora-. Uno de 250 KVA.; relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
7.205-7.

597 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de auto
rización para la instalación y declaración de utilidad pública, 
a los afectos dé la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. 25.692/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo,
clrige de la línea: \noyo número 7, línea a 25 KV. LB-71.
Final de la . misma: E. T. número 7.169, «Rafael Gómez 

Fonellad».
Término municipal a que afecta: Llissá de Valí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.014 de fendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material de apoyo.: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 25o KVA.; relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 v 2619/1966. de 29 de octubre; Ley 10/1036, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 da 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición d: la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley : '/1986, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
7.202-7.

598 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Emnresa 
Nacional Hidroeléctrica de Ribagorzana, S. A », con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, núm >ro 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a, SA/mog. 37.771/77.
Finalidad: Ampliación de le red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E. T. 189, de FECSA.
Final de la misma: E. T. número 7.174, «Juan Cánovas Mar

tínez» .
Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 -de tendido ubterráneo.
Conductor: Aluminio.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; relación 25/ 

0,33-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 t 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de. 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial — 
7.203-7.

599 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son los siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. 12.170/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alte ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo 18, línea a 25 KV.; derivación a 

E. T. 4.811, «M. Pujols».
Final de la misma: E. T. número 6.715, polígono «Can 

Durár».
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de serricio-. 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.228 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero,
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelle auto 
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar ¡a utilidad 
pública de la misma, a les efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de '978 —El Delegado provincial.— 
7.216-7.

600 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos icé trámites reglamentarios en el .xpediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.», con domicilio


